
LIBRO I 

IMPUESTOS A LOS INGRESOS 

TITULO I 

IMPUESTO A LA RENTA 

Art. 1: Naturaleza del Impuesto: Crease un Impuesto que gravará las rentas de fuente paraguaya provenientes 
de las actividades comerciales, industriales, de servicios y agropecuarias, que se denominará “Impuesto a la 
Renta”. 

CAPITULO I 

RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

Art. 2: Hecho Generador: Estarán gravadas las rentas que provengan de la realización de actividades 
comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. 

Se considerarán comprendidas: 

a) Las rentas provenientes de la compra – venta de inmuebles, cuando la actividad se realice en forma 
habitual, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

b) Las rentas generadas por los bienes del activo y demás rentas comprendidas en el balance comercial, 
excluidas las del Capítulo II del presente título. 

c) Todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las 
entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el País. Quedan 
excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capítulo II del 
presente Título. 

d) Las rentas provenientes de las siguientes actividades: extractivas, cunicultura, avicultura, apicultura, 
sericicultura, suinicultura, floricultura y explotación forestal.  

e) Las rentas que obtengan los consignatarios de las mercaderías. 

f) Las rentas provenientes de las siguientes actividades: 

- Reparación de bienes en general 

- Carpintería 

- Transporte de bienes o de personas 

- Seguros y reaseguros 

- Intermediación financiera 

- Estacionamiento de autovehículos 

- Vigilancia y similares 

- Alquiler y exhibición de películas 

- Locación de bienes y derechos 

- Discotecas 

- Hotelería, moteles y similares 

- Cesión del uso de bienes incorporales tales como marcas, patentes y privilegios 

- Arrendamiento de bienes inmuebles siempre que el arrendador sea propietario de más de un inmueble. A los 
efectos de esta disposición las unidades o departamentos integrantes de las propiedades legisladas en el 
Código Civil y en la Ley No. 677 del 21 de Diciembre de 1960 (Propiedad Horizontal), serán consideradas 
como inmuebles independientes. 

- Agencia de viajes 

- Pompas fúnebres y actividades conexas 

- Lavado, limpieza y teñido de prendas en general  



- Publicidad 

- Construcción, refacción y demolición. 

Art. 3: Contribuyentes: Serán contribuyentes: 

Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones 
y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza. 

a) Las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta. 

b) Las personas domiciliadas o entidades constituidas, en el exterior y sus sucursales, agencias o 
establecimientos en el país. Sin perjuicio del impuesto que abonen las sucursales, agencias o 
establecimientos de entidades en el exterior, la casa matriz deberá tributar por las rentas netas que aquellas 
paguen o acrediten. A estos efectos se considerará que la totalidad de las rentas netas correspondientes a las 
sucursales, agencias o establecimientos han sido acreditadas al cierre del ejercicio fiscal. 

La casa matriz del exterior tributará por las rentas gravadas que obtengan en forma independiente. 

Art. 4: Empresas unipersonales: Se considerará empresa unipersonal toda unidad productiva perteneciente a 
una persona física, en la que se utilice en forma conjunta el capital y el trabajo, en cualquier proporción, con el 
objeto de obtener un resultado económico, con excepción de los servicios de carácter personal. A estos 
efectos el capital y el trabajo pueden ser propios o ajenos. 

Las personas físicas domiciliadas en el país que realicen las actividades comprendidas en los incisos a), b), e) 
y f) del Art. 2, serán consideradas empresas unipersonales. 

Art. 5: Fuente Paraguaya: Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se considerarán de 
fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos 
utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de 
quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. 

Los intereses de títulos y valores mobiliarios se considerarán íntegramente de fuente paraguaya, cuando la 
entidad emisora esté constituida o radicada en la República. 

La asistencia técnica se considerará realizada en el territorio nacional cuando la misma es utilizada o 
aprovechada en el país. 

La cesión del uso de bienes y derechos será de fuente paraguaya cuando los mismos sean utilizados en la 
República aún en forma parcial en el periodo pactado. 

Los fletes internacionales serán en un 50% (cincuenta por ciento) de fuente paraguaya cuando los mismos 
sean realizados entre el Paraguay y la Argentina, Bolivia, Brasil y Uruguay y en un 30% (treinta por ciento) 
cuando se realicen entre el Paraguay y cualquier otro país no mencionado. 

Art. 6: Nacimiento de la Obligación Tributaria. El nacimiento de la obligación tributaria se configurará al cierre 
del ejercicio fiscal, el que coincidirá al cierre del ejercicio fiscal, el que coincidirá con el año civil. 

La Administración Tributaria queda facultada para admitir o establecer, en caso de que se lleve contabilidad 
de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y a las disposiciones legales vigentes, 
que el ejercicio fiscal coincida con el ejercicio económico. 

El método de imputación de las rentas y de los gastos, será el de lo devengado en el ejercicio fiscal. 

Art. 7: Renta bruta. Constituirá renta bruta la diferencia entre el ingreso total provenientes de las operaciones 
comerciales, industriales o de servicios y el costo de las mismas. 

Cuando las operaciones impliquen enajenación de bienes, la renta estará dada por el total de ventas netas 
menos el costo de adquisición o de producción o, en su caso, el valor a la fecha de ingreso al patrimonio o el 
valor del último inventario. 

A estos efectos se considerará venta neta la diferencia que resulte de deducir de las ventas brutas, las 
devoluciones, bonificaciones y descuentos u otros conceptos similares de acuerdo con los usos y costumbres 
de plaza. 

Constituirán asimismo renta bruta entre otras cosas: 

a) El resultado de la enajenación de bienes del activo fijo, el que se determinará por la diferencia entre el 
precio de venta y el valor de costo o costo revaluado del bien, menos las amortizaciones o depreciaciones 
admitidas. 

b) El resultado de la enajenación de bienes muebles o inmuebles que hayan sido recibidos en pago. 

En el caso que dichos bienes hayan sido afectados al activo fijo se aplicará el criterio del inciso anterior. 



c) La diferencia que resulte de comparar entre el precio de venta de plaza de los bienes adjudicados o dados 
en pago a los socios, accionistas o terceros, y el valor fiscal determinado para dichos bienes de acuerdo con 
las normas previstas en este capítulo. 

d) Cuando se retiren de la empresa para uso particular del dueño socio o accionista, bienes de cualquier 
naturaleza o éstos se destinen a actividades cuyos resultados no están gravados por el impuesto, se 
considerará que dichos actos se realizan al precio corriente de venta con terceros, debiéndose computar el 
resultado correspondiente. 

e) Las diferencias de cambio provenientes de operaciones en moneda extranjera en la forma que establezca 
la reglamentación, conforme a lo establecido en el Art. 6. 

f) El beneficio neto originado por el cobro de seguros e indemnizaciones, en el caso de pérdidas 
extraordinarias sufridas en los bienes de la explotación. 

g) El resultado de la transferencia de empresas o casas de comercio. De acuerdo con el procedimiento que 
establezca la reglamentación. 

El referido acto implicará el cierre del ejercicio económico. 

h) Los intereses por préstamos o colocaciones. En ningún caso dichos préstamos o colocaciones podrán 
devengar intereses a tasas menores que las tasas medias pasivas nominales correspondientes a depósitos a 
plazo fijo a nivel bancario, para periodos iguales vigentes en el mes anterior en que se concrete la operación. 

La Administración deberá publicar dichas tasa para cada uno de los meses del ejercicio fiscal. 

Quedan excluidas de esta disposición las cuentas particulares de los socios y los adelantos al personal, así 
como las entidades comprendidas en la Ley No. 417 del 13 de Noviembre de 1973 y sus modificaciones. 

i) Todo aumento de patrimonio producido en el ejercicio, con excepción del que resulte de la revaluación de 
los bienes del activo fijo y los aportes de capital, o los provenientes de actividades no gravadas o exentas de 
este impuesto. 

Art. 8: Renta Neta: La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean 
necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representes una erogación real y 
estén debidamente documentados. 

Asimismo se admitirá deducir: 

a) Los tributos y cargas sociales que recaen sobre la actividad, bienes y derechos afectados a la producción 
de rentas, con excepción del impuesto a la Renta. 

b) Los gastos generales del negocio tales como: alumbrado, fuerza motriz, fletes, telégrafos,éfono, publicidad, 
prima de seguros contra riesgos inherentes al negocio, útiles de escritorio y mantenimiento de equipos. 

c) Las remuneraciones personales tales como: sueldos, salarios, comisiones, bonificaciones, y gratificaciones 
por concepto de prestación de servicios y siempre que por los mismos se realicen aportes al Instituto de 
Previsión Social o Cajas de Jubilaciones y Pensiones creadas o admitidas por Ley. En los casos que no 
corresponda efectuar el aporte de referencia, la deducción se realizará de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezca la reglamentación. 

El aguinaldo y las remuneraciones por vacaciones serán deducibles en su totalidad. 

Quedan comprendidos en este inciso los sueldos del dueño, socios y directores. La presente disposición es de 
aplicación al cónyuge y parientes del dueño, socio o directores. 

d) Los gastos de organización, o pre operativos en los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación. 

e) Las erogaciones por concepto de intereses, alquileres o cesión del uso de bienes y derechos. 

Las mismas serán admitidas siempre que para el acreedor constituyan ingresos gravados por el presente 
impuesto. Esta condición no se aplicará a las entidades financieras comprendidas en la Ley No. 417 del 13 de 
Noviembre de 1973 y su modificación en lo que respecta a los intereses. 

Cuando los alquileres no constituyan ingresos gravados para el locador, dicha erogación podrá ser deducible 
en los términos y condiciones que establezca la reglamentación. 

f) Pérdidas extraordinarias sufridas en los bienes del negocio explotación por casos fortuitos o de fuerza 
mayor, como incendio u otros accidentes o siniestros, en cuanto no estuvieran cubiertas por seguros o 
indemnizaciones. 

g) Los castigos sobre malos créditos, en lérminos y condiciones que establezca la reglamentación. 



h) Pérdidas originadas por delitos cometidos por terceros contra bienes aplicados a la obtención de rentas 
gravadas, en cuanto no fueran cubiertas por indemnizaciones o seguros. 

i) Las depreciaciones por desgaste, obsolescencia y agotamiento, en los términos y condiciones que 
establezca la reglamentación. 

j) Las amortizaciones de bienes incorporales tales como las marcas, patentes y privilegios, siempre que 
importen una inversión real y en el caso de adquisiciones se identifique al enajenante. La reglamentación 
establecerá la forma y condiciones. 

k) Los gastos y erogaciones en el exterior en cuanto sean necesarios para la obtención de las rentas gravadas 
provenientes de las operaciones de exportación de acuerdo con los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación. En las actividades de transporte de bienes o personas, los gastos del vehículo se admitirán 
de acuerdo con los principios generales del impuesto. 

l) Los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas, en dinero o en especie. La 
Administración podrá establecer condiciones y límites a la deducibilidad, en función de la actividad. 

m) Las donaciones al Estado, a las Municipalidades, a las entidades religiosas reconocidas por las 
autoridades competentes, así como a las entidades con personería jurídica de asistencia social, educativa, 
cultural, caridad o beneficencia, que previamente fueran reconocidas como entidad de beneficio público por la 
Administración. El Poder Ejecutivo podrá establecer limitaciones a los montos deducibles de las mencionadas 
donaciones. 

n) Remuneraciones porcentuales pagadas de las utilidades líquidas, siempre que por las mismas se realicen 
los aportes al Instituto de Previsión Social o Cajas de Jubilaciones y Pensiones creadas o admitidas por Ley. 

o) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por conceptos de servicios personales no gravados 
por el presente impuesto, dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación, en función de 
la actividad. 

p) Los gastos y contribuciones realizados a favor del personal por asistencia sanitaria, escolar o cultural, 
siempre que sean de carácter general, así como los de capacitación del personal, en los términos y 
condiciones que establezca la reglamentación. 

q) El monto correspondiente al porcentaje a que hace referencia el inciso b) del Art. 33 de la Ley No. 349/72, 
que establezcan las cooperativas del sector agropecuario. La educación estará limitada hasta el 20% (veinte 
por ciento) de la renta neta del ejercicio. 

Realizadas las deducciones admitidas, si la renta neta fuera negativa, dicha pérdida fiscal se podrá 
compensar con la renta neta de los próximos ejercicios hasta un máximo de tres, a partir del cierre del 
ejercicio en que se produjo la misma. 

Esta disposición rige para las pérdidas fiscales que se generen a partir de la vigencia del presente impuesto. 

Art. 9: Conceptos no deducibles: No se podrán deducir: 

a) Intereses por conceptos de capitales, préstamos o cualquier otra inversión del dueño, socio o accionista de 
la empresa. 

b) Sanciones por infracciones fiscales. 

c) Utilidades del ejercicio que se destinen a aumentos de capital o de reservas. 

d) Amortización del valor llave. 

e) Gastos personales del dueño, socio o accionista, así como sumas retiradas a cuenta de utilidades. 

f) Gastos directos correspondientes a la obtención de rentas no gravadas. Los gastos indirectos serán 
deducibles proporcionalmente, en la forma y condiciones que establezca la Administración. 

g) El Impuesto al Valor Agregado (IVA), salvo cuando el mismo esté afectado directa o indirectamente a 
operaciones no gravadas por el mencionado impuesto, con excepción de las exportaciones. 

Art. 10: Rentas internacionales: Las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o 
establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente 
paraguaya de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: 

a) El 10% (diez por ciento) sobre el monto de las primas y demás ingresos provenientes de las operaciones de 
seguros o reaseguros que cubran riesgos en el país en forma exclusiva o no, o se refieran a bienes o 
personas que se encuentran ubicadas o residan respectivamente en el país, en el momento de la celebración 
del contrato. 

b) El 10% (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de pasajes, 
radiogramas, llamadas telefónicas y otros servicios similares que se presten desde el país al exterior. 



c) El 15% (quince por ciento) de las retribuciones brutas de las agencias internacionales de noticias, por 
servicios prestados a personas que utilicen los mismos en el país. 

d) El 40% (cuarenta por ciento) de los ingresos brutos de las empresas productoras, distribuidoras de 
películas cinematográficas o para la televisión, de cintas magnéticas y cualquier otro medio similar de 
proyección, transmisión o difusión de imágenes o sonidos. 

e) El 10% (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de fletes de 
carácter internacional. 

f) El 15% (quince por ciento) del ingreso bruto correspondiente a la cesión del uso de contenedores. 

g) El 100% (cien por ciento) de los ingresos correspondientes a las restantes actividades, cuando los mismos 
provengan de las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país. En las restantes situaciones el 
porcentaje será del 50% (cincuenta por ciento). 

Las sucursales, agencias o establecimientos de personas o entidades del exterior, así como los demás 
contribuyentes domiciliados en el país, aplicarán similar criterio o podrán optar para determinar la renta neta 
de las actividades mencionadas en los incisos a), b), c), e) en lo relativo al flete terrestre, por aplicar las 
disposiciones generales del impuesto. Si se adopta este último criterio será necesario que se lleve la 
contabilidad, de acuerdo con lo que establezca la Administración, siendo de aplicación lo previsto en el párrafo 
final del Art.5. adoptado un sistema, el mismo no se podrá variar por un periodo mínimo de cinco años. El inc. 
g) no es de aplicación para los contribuyentes domiciliados en el país. 

Art. 11: Rentas presuntas: La Administración podrá establecer rentas netas sobre bases presuntas para 
aquellos contribuyentes que carezcan de registros contables. Dichas rentas se podrán fijar en forma general 
por actividades o giros. Los contribuyentes que efectúen actividades que por sus características hagan 
dificultosa la aplicación de una contabilidad ajustada a los principios generalmente aceptados en la materia, 
podrán solicitar a la Administración que se le establezca un régimen de determinación de la renta sobre base 
presunta, quedando el referido organismo facultado para establecerlo o no. 

Art. 12: Activo fijo. Constituyen activo fijo los bienes de uso, tanto los aplicados a la actividad como los locados 
a terceros, salvo los destinados a la venta. 

Será obligatoria a los efectos del presente impuesto, la revaluación anual de los valores del activo fijo y su 
depreciación. 

El valor revaluado será el que resulte de la aplicación del porcentaje de variación del índice de precios al 
consumo producido entre los meses de cierre del ejercicio anterior y el que se liquida, de acuerdo con lo que 
establezca en tal sentido el Banco Central del Paraguay o el organismo oficial competente. 

Art. 13: Valuación de inventarios: Las existencias de mercaderías se computarán al valor de costo de 
producción o al costo de adquisición o al costo en plaza al día de cierre del ejercicio a opción del 
contribuyente. 

La Administración podrá aceptar otros sistemas de valuación de inventarios siempre que se adapten a las 
modalidades del negocio, sean uniformes no ofrezcan dificultades de fiscalización. 

Los sistemas o métodos de contabilidad, la formación del inventario y los procedimientos de valuación no 
podrán variarse sin la autorización de la Administración. Las diferencias que resulten por el cambio de método 
serán computadas con el fin de establecer la renta neta del ejercicio que corresponda, como consecuencia del 
ajuste del inventario al cierre del mismo. 

Los títulos, acciones, cédulas, obligaciones, letras o bonos, se computarán por el valor de cotización que 
tengan en la Bolsa de Valores al cierre del ejercicio. De no registrarse cotización se valuarán por el precio de 
adquisición. 

Los activos fijos y los bienes intangibles se valuarán por su valor de costo, sin perjuicio de lo previsto en el Art. 
12, en lo relativo a la revaluación del activo fijo. 

Cuando se adquieran bienes provenientes de actividades no gravadas por el presente Capítulo para su 
posterior venta o industrialización, los valores de dichos bienes no podrán ser superiores al costo corriente en 
plaza a la fecha de ingreso al patrimonio. 

Para valuar los bienes introducidos al país o recibidos en pago sin que exista un precio cierto en moneda 
paraguaya, se seguirán los procedimientos que establezca la reglamentación. 

Art. 14: Exoneraciones: 

1) Están exentas las siguientes rentas: 

a) Los dividendos y las utilidades que se obtengan en el carácter de accionistas o de socios de entidades que 
realicen actividades comprendidas en este impuesto. 

La exoneración no regirá a los efectos de la aplicación de las tasas previstas en los numerales 2) y 3) del Art. 
20. 



b) Los intereses de títulos de deuda pública emitidos por el Estado o por las Municipalidades. 

c) Las exoneradas por la Ley No. 60 del 26 de Marzo de 1991. 

d) Los intereses sobre depósitos de ahorro tales como los depósitos a la vista, a plazo fijo, certificado de 
depósito o cualquiera sea la modalidad con que se constituya, en las entidades legalmente autorizadas para 
realizar estas operaciones. 

e) Los intereses sobre las colocaciones contra letras y pagarés en las entidades financieras del país. 

2) Están exonerados:  

a) Las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, por los ingresos provenientes del 
ejercicio del culto, servicios religiosos y de las donaciones que se destinen a dichos fines. 

b) Las entidades mencionadas en el inciso precedente y las de asistencia social, caridad, beneficencia, 
literaria, artística, gremial, de cultura física, y deportiva, así como las asociaciones, federaciones, fundaciones, 
corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y demás entidades educativas reconocidas por el 
Ministerio de Educación y Culto, siempre que no persigan fines de lucro y que las utilidades o excedentes no 
sean distribuidos directa o indirectamente entre sus asociados o integrantes, las que deben tener como único 
destino los fines para las que fueron creadas. 

c) Los contribuyentes del Tributo Unico. 

3) Están exonerados temporalmente: 

a) Las cooperativas legalmente reconocidas ya constituidas a la vigencia del presente impuesto no 
comprendidas en el inciso c), por las rentas netas que obtengan en los dos primeros ejercicios fiscales 
siguientes. 

b) Las cooperativas legalmente reconocidas que se constituyan con posterioridad a la vigencia del presente 
impuesto, por las rentas netas que obtengan en los cinco ejercicios fiscales siguientes. 

c) Las cooperativas legalmente reconocidas constituidas con anterioridad a la vigencia del presente impuesto 
y con posterioridad a 1989, por las rentas netas que obtengan en los cinco primeros ejercicios fiscales 
siguientes contados a partir de su constitución. 

Art. 15: Reinversiones: Las rentas que se destinen a la instalación, ampliación o renovación de bienes del 
activo fijo directamente afectados a la obtención de productos industrializados, así como las destinadas a 
cubrir el costo de implantación de forestación y reforestación en el sector rural, abonarán el impuesto 
aplicando una tasa del 10% (diez por ciento) y no estarán sujetas a la retención prevista en el numeral 2 del 
Art. 20. 

A los efectos del presente régimen, los bienes del activo fijo objeto de reinversión no podrán ser bienes 
muebles usados, con excepción de los importados, siempre que por estos últimos no exista producción 
nacional. 

Cuando la reinversión o la forestación no hubiera sido realizada en el mismo ejercicio que se liquida, se 
dispondrá de un plazo que no excederá la finalización del ejercicio siguiente al que la motiva para efectivizar la 
misma. En este caso las utilidades no podrán ser distribuidas y deberán ser llevadas a una cuenta de reserva 
cuyo único destino será su capitalización. 

El valor de las reinversiones que superen el monto de la renta neta del ejercicio, podrá ser utilizado en iguales 
términos y condiciones en los ejercicios siguientes. 

Cuando la forestación o las reinversiones no se realicen efectivamente en el plazo establecido 
precedentemente, así como cuando en el ejercicio que se hubiera efectivizado la misma o en los cuatro 
siguientes se enajenen los bienes del activo fijo o los terrenos en los cuales se realizó la forestación, se 
deberá reliquidar el impuesto abonándose la diferencia correspondiente a las rentas beneficiadas por la tasa 
reducida, sin perjuicio de las multas, recargos y demás sanciones que correspondan. 

No es acumulable el régimen que consagra este artículo con el régimen previsto en la Ley No. 60/90 del 26 de 
marzo de 1991 o con cualquier otégimen de carácter similar. 

La reglamentación establecerá las formalidades y condiciones que deberán cumplir los contribuyentes que se 
acojas al régimen del presente artículo. 

Art. 16: Importadores y exportadores: Para los importadores se presumen, salvo prueba en contrario, que el 
costo de los bienes introducidos al país no puede ser superior al precio a nivel mayorista vigente en el lugar 
de origen más los gastos de transporte y seguro hasta el Paraguay, por lo que la diferencia en más constituirá 
renta gravada para los mismos. 

En las exportaciones que no se hubiere fijado precio o cuando el declarado sea inferior al precio de venta a 
mayorista en el país mas los gastos de transporte y seguros hasta el lugar de destino, se tomará este último 
valor como base para la determinación de la renta. 



A los efectos señalados, se tendrá en cuenta la naturaleza de los bienes y la modalidad de la operación. 

Art. 17: Sucursales y agencias: Las sucursales, agencias y establecimientos de personas o entidades 
constituidas en el exterior determinarán la renta neta tomando como base la contabilidad separada de las 
mismas. 

La Administración podrá realizar las rectificaciones necesarias para fijar los beneficios reales de fuente 
paraguaya. 

A falta de contabilidad suficiente que refleje el beneficio neto, la Administración estimará de oficio las renta 
neta. 

Serán deducibles para las sucursales, agencias o establecimientos de personal del exterior, los intereses por 
concepto de capital, préstamos o cualquier otra inversión que realice la casa matriz u otras sucursales o 
agencias del exterior, así como lo abonado a las mismas por conceptos de regalías y asistencia técnica, 
siempre que dichas erogaciones constituyan rentas gravadas para el beneficiario del exterior. 

Art. 18: Agroindustrias: Quienes realicen actividades agroindustriales y utilicen materias primas e insumos 
provenientes de su propio sector agropecuario, deberán computar como valor de costo de los mismos en el 
sector industrial, un importe que no podrá ser superior al costo en plaza a la fecha del ingreso de los referidos 
bienes. 

Art. 19: Transitorio: El valor fiscal de los activos fijos declarados en el balance al 31 de Diciembre de 1991 
serán revaluados en caso de que no se haya realizado conforme a la Ley No. 31/90. La Administración 
establecerá los términos, plazos y condiciones del revalúo. El importe del mismo estará sujeto a un impuesto 
especial de (1,5%) uno y medio por ciento. La depreciación del ejercicio 1991 se realizará sobre el nuevo 
valor. 

El valor fiscal así determinado en existencia al inicio del primer ejercicio gravado por el presente impuesto, 
será revaluado al cierre del mismo y depreciado en el periodo de vida útil que reste, de acuerdo con lo 
previsto en el Art. 12. 

Art. 20: Tasas: 

1) La tasa general de impuesto será del 30% (treinta por ciento) 

2) La casa matriz domiciliada en el exterior deberá pagar el impuesto correspondiente a las utilidades fiscales 
acreditadas por la sucursal, agencia o establecimiento situados en el país, aplicando la tasa del 5% (cinco por 
ciento). 

3) Las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior con o sin sucursal, agencia o 
establecimiento situados en el país, determinarán el impuesto aplicando la suma de las tasas previstas en los 
numerales 1) y 2), sobre las rentas obtenidas independientemente de las mencionadas, agencias, sucursales 
o establecimiento. La tasa será exclusivamente del 5% (cinco por ciento) para las rentas provenientes de 
utilidades o dividendos previstos en el numeral 1 inciso a) del Art.14. 

Art. 21: Liquidación, declaración Jurada y Pago: El impuesto se liquidará por Declaración Jurada, en la forma y 
condiciones que establezca la Administración la que queda facultada para establecer las oportunidades en 
que los contribuyentes y responsables deberán presentarla y efectuar el pago del impuesto correspondiente. 

Art. 22: Documentación: Serán de aplicación en materia de documentación, las disposiciones legales y 
reglamentarias previstas para el Impuesto al Valor Agregado, sin perjuicio de las que establezca la 
Administración para el presente impuesto. 

Art. 23: Anticipos a cuenta: Facúltase a la Administración a exigir anticipos o retención con carácter de 
anticipos en el transcurso del ejercicio en concepto de pago a cuenta del Impuesto a la renta que corresponda 
tributar al finalizar el mismo, los que no podrán superar el monto total del impuesto dl ejercicio anterior. 

Cuando el monto anticipado supere el impuesto liquidado se procederá a la compensación o devolución, en la 
forma y condiciones que establezca la Administración. 

Art. 24: Permuta: Los bienes o servicios recibidos por operaciones de permuta se valuarán de acuerdo con lo 
que establezca la reglamentación. 

Art. 25: Regímenes especiales: Cuando razones de orden práctico, características de la comercialización, 
dificultades de control hagan recomendable la aplicación de sistemas simplificados de liquidación, el Poder 
Ejecutivo, podrá establecer los criterios adecuados a tales efectos. 

CAPITULO II 

RENTAS DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

Art. 26: Rentas comprendidas: Las rentas provenientes de la actividad agropecuaria realizada en el territorio 
nacional, estarán gravadas de acuerdo con los criterios que se establecen en este Capítulo. 



Art. 27: Actividad Agropecuaria: Se entiende por actividad agropecuaria la que se realiza con el objeto de 
obtener productos primarios, vegetales o animales, mediante la utilización del factor tierra, tales como: 

a) Cría o engorde de ganado. 

b) Producción de lanas, cueros, cerdas. 

c) Producción agrícola, fructícola y hortícola. 

d) Producción de leche. 

Se considera comprendido en el presente concepto, la tenencia de inmuebles rurales aún cuando en los 
mismos no se realice ningún tipo de actividad. 

No están comprendidas las actividades que consisten en manipuleos, procesos o tratamientos, excepto 
cuando sean realizados por el propio productor para la conservación de los referidos bienes, como así 
tampoco las comprendidas en el Capítulo I del presente impuesto. 

Art. 28: Contribuyentes: Serán contribuyentes: 

a) Las personas físicas, 

b) Las sociedades con o sin personería jurídica, 

c) Asociaciones, corporaciones y demás entidades privadas de cualquier naturaleza, 

d) Las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas, y sociedades de economía mixta, 

e) Las personas domiciliadas o constituidas en el exterior y sus sucursales, agencias o establecimientos en el 
país. 

Art. 29: Nacimiento de la obligación tributaria: El hecho imponible se configura al cierre del ejercicio fiscal. 

Art. 30: Renta Bruta: La renta bruta anual se determinará en forma presunta, aplicando el porcentaje del 12% 
(doce por ciento) sobre la suma de los valores fiscales de las hectáreas de los inmuebles rurales que posea el 
contribuyente, ya sea en carácter de propietario, arrendatario o poseedor a cualquier título. Quedan excluidas 
las hectáreas exoneradas y las afectadas a actividades no comprendidas en este Capítulo. A tales efectos la 
renta bruta se computará en proporción al tiempo de tenencia de las hectáreas, en el ejercicio fiscal. 

La determinación de la renta bruta se deberá efectuar en todos los casos, con independencia de que se 
realice o no una efectiva explotación. 

El Servicio Nacional de Catastro fijará anualmente el valor fiscal de la hectárea rural por zona, excluidas las 
mejoras o edificaciones, en base a los precios promedios vigentes en el mercado interno en los doce meses 
anteriores al 1º de noviembre del año civil que se liquida. Con dicha finalidad dividirá el territorio de la 
República en zonas rurales de similares características. 

Art. 31: Renta neta: Para establecer la renta neta se deducirán de la renta bruta: 

a) En concepto de gastos necesarios para obtenerla y conservarla, el 40% (cuarenta por ciento) de la renta 
bruta. 

Dicho porcentaje será del 45% (cuarenta y cinco por ciento) cuando el contribuyente no sea propietario del 
inmueble. 

b) El importe del IVA correspondiente a las adquisiciones de bienes o servicios afectados a las actividades 
agropecuarias gravadas por este impuesto. 

La deducción de referencia procederá siempre que dicho importe se encuentre debidamente documentado, de 
acuerdo con lo que establece el Impuesto al Valor Agregado y estará limitada al 30% (treinta por ciento) del 
monto de la renta bruta del ejercicio. El monto del IVA que exceda al 30% de la renta bruta podrá ser utilizado 
en iguales condiciones en los próximos ejercicios, hasta agotarlo. 

c) El porcentaje sobre la renta bruta que establezca el Poder Ejecutivo para el año en que por causas 
naturales se originen pérdidas extraordinarias y de carácter colectivo no cubiertas por indemnización o 
seguros. 

Art. 32: Exoneraciones. 

a) Están exonerados quienes exploten, en los términos de este impuesto, una superficie total que no supere 
las veinte (20) hectáreas. 

b) Están exoneradas las hectáreas ocupadas por bosques naturales o artificiales y por lagunas permanentes. 



La Administración establecerá la forma de justificar las mencionadas situaciones. 

c) Para los inmuebles de hasta 100 hectáreas quedan excluidos 20 hectáreas. 

Art. 33: Tasa Impositiva: La tasa impositiva será del 25% (veinticinco por ciento) sobre la renta neta 
determinada. 

Art. 34: Titularidad de la explotación: Se presumirá que el propietario del inmueble rural es el titular de la renta 
presunta, salvo que terceros realicen las actividades gravadas mediante contrato por escrito de acuerdo con 
las normas legales vigentes. 

Art. 35: Ejercicio fiscal: El ejercicio fiscal coincidirá con el año civil. 

Art. 36: Liquidación: El impuesto se liquidará por declaración jurada en la forma, plazo y condiciones que 
establezca la Administración. 

Art. 37: Iniciación de actividades y clausura: En los casos de inicio o clausura de actividades, la renta presunta 
se determinará en proporción al tiempo transcurrido durante el ejercicio fiscal. 

Art. 38: Anticipos a cuenta: La Administración podrá exigir anticipos a cuenta, en los términos y condiciones 
previstas en el Capítulo I. 

Art. 39: Documentación: La Administración queda facultada para exigir a quienes realicen actividades 
agropecuarias, la obligación de documentar las operaciones de venta de sus productos. 

La referida obligación se podrá implantar en forma progresiva en función de la actividad, tipo de producto y 
otros indicadores vinculados al sector. 

Art. 40: Publicidad: La Administración dictará anualmente una Resolución en la cual establecerá, con base en 
lo informado por el Servicio Nacional de Catastro, el valor fiscal de la hectárea para cada una de las zonas 
rurales correspondientes. El referido valor regirá para cada año civil. 

Art. 41: Vigencia: Las disposiciones que integran el presente Capítulo II comenzarán a aplicarse una vez que 
el Servicio nacional de Catastro realice el estudio que permitirá establecer los valores fiscales mencionados. 

Finalizada dicha labor deberá comunicarlo al Poder Ejecutivo, quien establecerá la vigencia de las referidas 
disposiciones para el primer ejercicio fiscal que se inicie con posterioridad a dicha comunicación o incluso 
para el ejercicio en curso a la misma. 

Si el Servicio Nacional de Catastro no comunicase los resultados del mencionado estudio dentro de los 18 
(diez y ocho) meses contados a partir de la vigencia de la presente Ley, el Poder Ejecutivo fijará, en un plazo 
no mayor a los seis meses siguientes, el valor fiscal de la hectárea en base a los indicadores representativos 
del sector. 

A partir de la aplicación del presente Impuesto quedará derogado el impuesto a la Comercialización Interna de 
Ganado Vacuno. 

TITULO 2 

TRIBUTO UNICO 

Art. 42: Hecho generador: Créase un impuesto que se denominará Tributo Unico, que gravará los ingresos 
provenientes de la realización de actividades comerciales industriales o de servicios que no sean de carácter 
personal. 

Art. 43: Contribuyentes: Serán contribuyentes las empresas unipersonales domiciliadas en el país, siempre 
que sus ingresos devengados en el año civil anterior no superen el monto de Gs. 20.400.000 (veinte millones 
cuatrocientos mil) previsto en el Art. 79 de esta Ley, el cual se ajustará a las estipulaciones de dicho artículo. 

Las empresas unipersonales son aquellas consideradas como tales por el artículo de la presente Ley. 

Art. 44: Nacimiento de la obligación Tributaria: El impuesto se configurará al cierre del ejercicio fiscal, el que 
coincidirá con el año civil. 

Art. 45: Base imponible: La base imponible la constituye el total de los ingresos brutos devengados en el 
ejercicio fiscal, los que también deberán ser determinados en forma presunta en base a la suma de los valores 
de indicadores según categorías de contribuyentes, en los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación. 

Para establecer los ingresos presuntos se utilizarán, entre otros, los siguientes indicadores básicos o algunos 
de ellos: 

a) Sueldos y jornales. 

b) Gastos por concepto de energía eléctrica, teléfono y agua. 



c) Importe correspondiente al arrendamiento del inmueble afectado a la actividad. 

d) Compras de mercaderías, materias primas e insumos, así como otras adquisiciones o gastos que estén 
directamente relacionadas con la operación de la empresa. 

A los mencionados indicadores, se les podrá adicionar el porcentaje correspondiente a la utilidad presunta que 
se considere más representativa de la actividad o giro que desarrolle el contribuyente. 

Los montos de los indicadores de las diferentes categorías de contribuyentes serán valores anuales 
devengados en el ejercicio que se liquida. 

Art. 46: Tasa impositiva: La tasa impositiva será del 1% (uno por ciento) al 4% (cuatro por ciento) de acuerdo 
con las categorías de contribuyentes. 

Art. 47: Liquidación: El impuesto es de liquidación anual y se determinará aplicando la tasa correspondiente a 
los ingresos reales del ejercicio o al ingreso presunto, si éste fuere mayor. 

Del monto así determinado se podrá deducir el 50% (cincuenta por ciento) del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) incluido en los documentos de compras de bienes o servicios adquiridos en el ejercicio, afectados a las 
actividades gravadas por este impuesto. 

El monto a deducir no podrá superar el importe total del impuesto liquidado. 

La deducción será admitida siempre que la documentación reúna las condiciones y formalidades que se 
establecen en el Impuesto al Valor Agregado para tales efectos. 

Art. 48: Exoneración del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado: Los contribuyentes del presente 
tributo quedan excluidos del Capítulo I del Impuesto a la renta y del Impuesto al Valor Agregado. 

Art. 49: Declaración Jurada y Pagos: La Administración establecerá la forma y oportunidad en que el 
contribuyente deberá presentar la declaración jurada, así como el plazo para realizar el pago. 

Art. 50: Contribuyentes excluidos: Quienes dejen de ser contribuyentes del presente tributo no podrán volver a 
serlo en los cuatro años posteriores, periodo durante el cual deberán tributar el Impuesto al Valor Agregado, 
cualquiera sea el monto de sus ingresos. 

La aplicación del presente artículo comenzará a regir a partir de la finalización del tercer año de vigencia del 
presente impuesto. 

Art. 51: Documentación: La Administración podrá establecer formas y condiciones especiales para 
documentar las operaciones, según las actividades que se desarrollen, así como exigir el uso de registros 
simplificados por parte de los contribuyentes. 

Art. 52: Iniciación de actividades: Quienes inician sus actividades, deberán estimar los ingresos desde la fecha 
de la iniciación hasta el cierre del ejercicio fiscal. Si el monto total de dichos ingresos en proporción al año, no 
superan el establecido para el año civil anterior de acuerdo con lo previsto en el Art. 43, se constituirán en 
contribuyentes del presente impuesto. 

Art. 53: Clausuras o transferencias: En caso de clausuras o transferencias de empresas, el impuesto se 
deberá liquidar hasta el momento en que se produzca cualquiera de los mencionados actos, en los cuales se 
considerará que se produce el cierre del ejercicio fiscal. 

 


